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INNOVACIÓN DE PLANEAMIENTO: “AJUSTES DE LA NORMATIVA URBANÍSTICA EN RELACIÓN 
CON LAS EDIFICACIONES DESTINADAS A USO TURÍSTICO EN SUELO URBANO” (GAUCÍN) 

 

ANEXOS 
 

 
SE ADJUNTA LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN ANEXA: 

 
ANEXO 1.  CONSTRUCCIONES SOBRE CUBIERTA 
 

Que contempla un análisis comparativo, a los efectos oportunos, de las 
ordenanzas edificatorias sobre construcciones autorizadas sobre cubierta en  
PGOU definitivamente aprobados con posterioridad a la LOUA, a  la fecha de 
inicio del presente procedimiento de innovación de planeamiento. 

   
ANEXO 2.   DENSIDAD POBLACIONAL APARTAMENTOS TURÍSTICOS 
 

Que contiene un estudio estimativo de la capacidad de población que 
ocasionarían los apartamentos turísticos (con base en el Decreto 194/2010) 
en comparación con  la capacidad de población aportada por el uso 
residencial propiamente dicho (viviendas) en Gaucín.  

  
ANEXO 3.   DENSIDAD POBLACIONAL HOSTALES, PENSIONES Y ALBERGUES 
 

Que contiene un estudio estimativo de la capacidad de población que 
ocasionarían los hostales, pensiones y albergues (con base en el Decreto 
47/2004) en comparación con  la capacidad de población aportada por el 
uso residencial propiamente dicho (viviendas) en Gaucín. 

 
ANEXO 4. INFORME DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA 
 

Que justifica, en función del objeto, contenido y alcance de la Innovación de 
planeamiento, y de las disposiciones legales al respecto (ley estatal de suelo 
y legislación urbanística de Andalucía) la innecesariedad de formular una 
memoria propiamente dicha de sostenibilidad económica. 

   
ANEXO 5.   INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
 

Que incorpora íntegro el IAE (informe ambiental estratégico) emitido en 
fecha 04/10/2022 por la Delegación Territorial en Málaga de la Consejería 
de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul en el procedimiento de 
EAE simplificada realizado para la presente innovación de planeamiento. 

 
PLANO 01.  ANÁLISIS DEL PARCELARIO DEL CASCO URBANO. LONGITUDES DE FACHADA 
 

Que expresa la diferenciación entre sí de las parcelas catastrales del Casco 
Urbano de Gaucín en función de sus distintas longitudes de fachada, a fin de 
aportar una información previa relativa a sus respectivas posibilidades reales 
de ser destinadas a usos hoteleros y/o dotacionales en aplicación de la NORMA 
reguladora de la edificación del Suelo Urbano II.5.6.b modificada. 
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ANEXO 2. DENSIDAD POBLACIONAL APARTAMENTOS TURÍSTICOS  
 
 

DECRETO 194/2010 APARTAMENTOS TURÍSTICOS 

 
EDIFICIOS/COMPLEJOS: 

                    EDIFICIO COMPLETO o GRUPOS (≥ 3 unidades) CON ACCESO INDEPENDIENTE   
 

CONJUNTOS: 
≥ 3 apartamentos EN CONVIVENCIA CON OTROS USOS EN UNO O VARIOS EDIFICIOS 

 
ESTÁ CLARO QUE LO QUE, EN SU CASO, INTERESA CONTROLAR SON LOS 
“CONJUNTOS” YA QUE SON LOS QUE NORMALMENTE PUEDEN COMPARTIR ZONAS 
COMUNES CON VIVIENDAS Y OTROS USOS. 
  

 
 

EDIFICIOS/COMPLEJOS = CATEGORÍAS (4, 3, 2 y 1  llaves) 
 

CONJUNTOS =  CATEGORÍAS  (solo 2 y 1  llaves) 
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EN GAUCIN (< 20.000 habitantes) NO SE EXIGE SUPERFICIE MÍNIMA DE PARCELA PARA 
EDIFICIOS DE/CON APARTAMENTOS TURÍSTICOS (BASTA CON CUMPLIR LA PARCELA 
MINIMA/MAXIMA URBANÍSTICA) 
 
 

ANEXOS I, II Y III DEL DECRETO (SÍNTESIS) 
 

 

SUPERFICIES ÚTILES Y  REQUISITOS EDIFICIOS/COMPLEJOS CONJUNTOS 
4 LLAVES 3 LLAVES 2 LLAVES 1 LLAVE 2 LLAVES 1 LLAVE 

ACCESO INDEPENDIENTE SÍ SÍ NO EXIGIBLE 
SALON-COMEDOR 16 14 12 10 12 10 
SALON-COMEDOR-DORMITORIO (ESTUDIO) 24 23 21 20 20 20 
DORMITORIO DOBLE 15 12 10 10 10 10 
DORMITORIO SIMPLE 9 8 7 7 7 7 
COCINA (independiente o no) 8 7 6 5 6 5 
BAÑO (solo exigible en 4 y 3 llaves) 4,5 4 3,5 3,5 NO EXIGIBLE 

ASEO 3,5 3,5 3 3 3 3 
SALON SOCIAL  

EXIGIBLE 
 

NO EXIGIBLE LOCAL EQUIPAJE 
APARCAMIIENTO 

Superficie mínima APARTAMENTO 36,5 34 30 28 29 28 
 
 
CONCLUSIONES: 
 
EL APARTAMENTO TURÍSTICO MÍNIMO ABOLUTO ES DE 28 m2u. (UNA 
LLAVE) YA SEA EN EDIFICIOS/COMPLEJOS O EN CONJUNTOS   
 
TODOS LOS APARTAMENTOS TURÍSTICOS DE 2 Y UNA LLAVE (YA SEA EN 
EDIFICIOS/COMPLEJOS O EN CONJUNTOS) PUEDEN CONVIVIR CON OTROS 
USOS Y COMPARTIR ZONAS COMUNES. EN CONSECUENCIA LOS QUE EN SU 
CASO HABRÍA QUE CONTROLAR SON LOS APARTAMENTOS DE 2 Y UNA 
LLAVE EN CUALQUIER SITUACIÓN.  
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USO DE ALOJAMIENTO NNSS GAUCÍN 
 
 

7.- NORMAS PARTICULARES RELATIVAS AL DISEÑO DE LOS ALOJAMIENTOS 
 

• Superficie útil 
 

Superficie útil de una dependencia es la del suelo contenido dentro del perímetro 
definido por los parámetros inferiores de los muros o paredes que la delimitan 
siempre que la altura libre sea igual o superior a 1.50 metros.  

 

• Superficies útiles y dimensiones mínimas de las dependencias. 
 

Sala de estar. En función de la composición familiar se fijan las siguientes superficies 
útiles mínimas: 

 

Nº personas 2 3 4 5 6 7 8 
Sup. Mínima 
(m2) 

12 12 14 14 16 16 18 

 

Comedor. Todo comedor tendrá una superficie útil superior a los 8 metros cuadrados. 
 

Estar-Comedor. En todos los casos se podrán agrupar las dependencias anteriores en un 
solo espacio, siendo la superficie mínima en función del programa familiar la siguiente: 

 

Nº personas 2 3 4 5 6 7 8 
Sup. Mínima 
(m2) 

13 14 16 18 20 20 22 

 

En los alojamientos de propiedad vertical podrán disponerse varias estancias no 
dormitorios de modo que, siendo la superficie total igual a la suma de las superficies de 
sala de estar y comedir, cada una de ellas tengan una superficie mayor de 6m2. y una al 
menos tenga 12m2. 
 

Comedor-Cocina. En función del programa familiar las superficies útiles mínimas son: 
 

Nº personas 2 3 4 5 6 7 8 
Sup. Mínima 
(m2) 

6 8 10 12 12 14 14 

 

Estar-Comedor-Cocina. Exclusivamente en el caso de apartamento será posible agrupar 
estas tres dependencias, con una superficie útil del espacio resultante de 18m2. 
 

Dormitorios. En función del número de ocupantes los dormitorios tendrán las 
superficies mínimas, excluidas las de los roperos, que se expresen a continuación: 
Dormitorio doble………………………………………………  8,00 m2 
Dormitorio sencillo…………………………………………... 6,00 m2. 
En todos los alojamientos existirá un dormitorio cuya superficie mínima será de 10 
metros cuadrados. 
 

Cocina. En función del programa familiar las superficies útiles mínimas son: 
 

Nº personas 2 3 4 5 6 7 8 
Sup. útil (m2) 5 6 8 8 8 10 10 

 

     Baño. La superficie mínima del baño será de 4 m2. 
 

Aseo. La superficie mínima del aseo, en el caso de que sea obligatorio disponerlo, será 
de 2.00 m2. 
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SE OBSERVA QUE LA NORMATIVA REGULADORA DEL USO DE ALOJAMIENTO 
(VIVIENDAS Y APARTAMENTOS) EN LAS NNSS ES DIFERENTE A LA DE LOS 
APARTAMENTOS TURÍSTICOS PROPIAMENTE DICHOS   

 
 
 

SUPERFICIE MINIMA ALOJAMIENTOS NNSS: 
 

 ESTAR COMEDOR COCINA DORMITORIO BAÑO TOTAL 
SUPUESTO 1 12 8 5 10 4 39 
SUPUESTO 2 13 5 10 4 32 
SUPUESTO 3 12 6 10 4 32 
SUPUESTO 4 18 10 4 32 

 
 

CONCLUSIÓN: 
 
LA SUPERFICIE MÍNIMA ABSOLUTA DE UN ALOJAMIENTO EN GAUCÍN 
(VIVIENDA O APARTAMENTO NO TURÍSTICO) ES DE 32 m2u. (armarios 
empotrados aparte). 

 
 
 

 

COMPARACIÓN ALOJAMIENTO MÍNIMO NNSS Y APARTAMENTO TURÍSTICO 
 

 

SUPERFICIE MINIMA APARTAMENTOS TURÍSTICOS  NN.SS. GAUCÍN 
 

EDIFICIOS/COMPLEJOS 
 

CONJUNTOS 
 

VIVIENDA Y/O 
APARTAMENTO 4 LLAVES 3 LLAVES 2 LLAVES 1 LLAVE 2 LLAVES 1 LLAVE 

 

36,5 
 

34 
 

30 
 

28 
 

29 
 

28 
 

32 m2u. 
 

 

 
 

 

CONCLUSIÓN FINAL 
 

 
APENAS SI HAY DIFERENCIA APRECIABLE DE SUPERFICE ÚTIL ENTRE EL 
APARTAMENTO TURÍSTICO (entre 28 y 36,5 m2.) Y LA VIVIENDA 
MÍNIMA DE LAS NNSS (32 m2.) POR LO QUE SE CONSIDERAN 
ASIMILABLES ENTRE SÍ A EFECTOS DE DENSIDAD. 
 
A OTROS POSIBLES EFECTOS VER LAS CONCLUSIONES DEL ANEXO 3 EN 
EL QUE SE HAN ANALIZADO CONJUNTAMENTE TODAS LAS 
MODALIDADES DE ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS: HOSTALES, 
PENSIONES Y ALBERGUES (HOSTELES).    
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ANEXO 3.  DENSIDAD POBLACIONAL HOSTALES, PENSIONES Y ALBERGUES 

 

1. HOSTALES (DECRETO 47/2004) 
 

 

SUPERFICIES MINIMAS ABSOLUTAS HOSTALES (ANEXO 2 DEL DECRETO) 
 

* 
PLAZA N HAB ASEO ASEO 

COMÚN 
SALON 

COMÚN 
DEPÓSITO 
EQUIPAJE 

RECEPCION PASILLOS ESCALERA 
PORTAL 

M2.utiles 
≤ 10 hab >10 hab 

 

2 * 
1 6 3  

SÍ 
4 m2 

 
1,5 m2/hab 

>15 

 
> 40 hab. 

 

 
SÍ 

¿3 m2? 

3 m2/hab  
 

25 

12N + 47 13,5N + 32 
2 11 3 4 m2/hab 18N + 47 19,5N + 32 
3 14 3 5 m2/hab 22N + 47 23,5N + 32 
4 17 3 6 m2/hab 26N + 47 27,5N + 32 

 

1* 

1 6 3  
NO 

 
NO 

 
 

NO 

 
SÍ 

¿3 m2? 

3 m2/hab  
 

25 

12N + 28 
2 10 3 4 m2/hab 17N + 28 
3 13 3 5 m2/hab 21N + 28 
4 15 3 6 m2/hab 24N + 28 

  
 

ESTIMACIÓN SUPERFICIE CONSTRUIDA (MINIMA ABSOLUTA) HOSTAL 2*: 
 

1 CAMA = 12 N + 47 N = 1  S = 59  m2u. = 59 m2u./plaza  71 m2c./plaza 
   N = 2 S = 71 m2u. = 36 m2u./plaza  43  
   N = 5 S = 107 m2u. = 21 m2u./plaza  26 
   N = 10  S = 167 m2u. = 17 m2u./plaza  20  

N = 15 S = 227 m2u. = 15 m2u./plaza  18   
    13,5 N + 32 N = 20 S = 302 m2u. = 15 m2u./plaza  18  

N = 25  S = 370 m2u. = 15  m2u./plaza  18  
N = 30 S = 437 m2u. = 15 m2u./plaza  18 
N = 40 S = 572 m2u. = 14 m2u./plaza  17 
…………………………………………………………                  …………………... 
 
 

SUPERFICIE CONSTRUIDA MINIMA HOSTAL 2* = 17-18 m2c./PLAZA (habitaciones simples) = 17-18 m2c./Ud. 
 

2 CAMAS = 18 N + 47 N = 1  S = 65 m2u. = 33 m2u./plaza  39 m2c./plaza  
   N = 2 S = 83 m2u. = 21 m2u./plaza  25  
   N = 5 S = 137 m2u. = 14 m2u./plaza  16  
   N = 10  S = 227 m2u. = 11 m2u./plaza  14  
      19,5 N + 32 N = 15 S = 325 m2u. = 11 m2u./plaza  13   

N = 20 S = 422 m2u. = 11 m2u./plaza  13 
N = 25  S = 520 m2u. = 10 m2u./plaza  12  
N = 30 S = 618 m2u. = 10 m2u./plaza  12 
…………………………………………………………                  …………………... 
 

SUPERFICIE CONSTRUIDA MINIMA HOSTAL 2* = 12 m2c./PLAZA (habitaciones dobles) = 24 m2c./Ud. 
 

3 CAMAS = 22 N + 47 N = 1  S = 69 m2u. = 23 m2u./plaza  29 m2c./plaza  
   N = 2 S = 91 m2u. = 15 m2u./plaza  18  
   N = 5 S = 157 m2u. = 10 m2u./plaza  13  
   N = 10  S = 267 m2u. = 9 m2u./plaza  11  

    23,5 N + 32  N = 15 S = 385 m2u. = 9 m2u./plaza  10   
N = 20 S = 502 m2u. = 9  m2u./plaza  10  
N = 25  S = 620 m2u. = 8  m2u./plaza  10  
…………………………………………………………                  …………………... 

SUPERFICIE CONSTRUIDA MINIMA HOSTAL 2* = 10 m2c./PLAZA (habitaciones triples) = 30 m2c./Ud. 
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4 CAMAS = 26 N + 47 N = 1  S = 73 m2u. = 18 m2u./plaza  22 m2c./plaza  
   N = 2 S = 99 m2u. = 12 m2u./plaza  15  
   N = 5 S = 177 m2u. = 9 m2u./plaza  11  
   N = 10  S = 307 m2u. = 8 m2u./plaza  9  

     27,5 N + 32 N = 15 S = 445m2u. = 7 m2u./plaza  9   
N = 20 S = 582 m2u. = 7  m2u./plaza  9 
…………………………………………………………                  …………………...   

SUPERFICIE CONSTRUIDA MINIMA HOSTAL 2*= 9 m2c./PLAZA (habitaciones cuádruples) = 36 m2c./Ud. 
 

Estimando una composición teórica media de un HOSTAL DE 2*, de 5% de habitaciones de 4 camas, 10% de 
habitaciones de 3 camas, 65% de habitaciones de 2 camas y 20% de habitaciones de una cama: 

 
Media MÍNIMA = (0,05 x 36) + (0,10 x 30) + (0,65 x 24) + (0,20 x 17,5) = 1,8 + 3 + 15,6 + 3,5= 24 m2c. aprox./Ud.  

  (equivalente a una media de 2 plazas/Ud.)  
 
NOTA: Se observa que las superficies mínimas reglamentarias analizadas son excesivamente pequeñas, especialmente 

en lo que se refiere a los espacios comunes, por lo que teniendo en cuenta que en la actualidad estos establecimientos 

proponen alcanzar unos mínimos de calidad comercial razonables estimamos que a  los efectos del cálculo los resultados 

obtenidos admiten una mayoración del orden del 50%. En consecuencia:  
 

     SUPERFICIE DE CÁLCULO NORMAL MÍNIMA ESTIMADA HOSTAL 2* = 24 x 1,5 =  36 m2c. aprox./Ud            
(equivalente a una media de 2 plazas/Ud.)  

 
ESTIMACIÓN SUPERFICIE CONSTRUIDA (MINIMA ABSOLUTA) HOSTAL 1*: 

 

1 CAMA = 12 N + 28 N = 1  S = 40 m2u. = 40 m2u./plaza  48 m2c./plaza  
   N = 2 S = 52 m2u. = 26 m2u./plaza  31  
   N = 5 S = 88 m2u. = 18 m2u./plaza  21 
   N = 10  S = 148 m2u. = 15 m2u./plaza  18  

N = 15 S = 208 m2u. = 14 m2u./plaza  17   
N = 20 S = 268 m2u. = 13 m2u./plaza  16  
N = 25  S = 328 m2u. = 13 m2u./plaza  16  
N = 30 S = 388 m2u. = 13 m2u./plaza  16 
N = 40 S = 508 m2u. = 13 m2u./plaza  16 
…………………………………………………………                  …………………... 

 

SUPERFICIE CONSTRUIDA MINIMA HOSTAL 1* = 16 m2c./PLAZA (habitaciones simples) = 16 m2c./Ud. 
 
 

2 CAMAS = 17 N + 28 N = 1  S = 45 m2u. = 23 m2u./plaza  27 m2c./plaza  
   N = 2 S = 62 m2u. = 16 m2u./plaza  19  
   N = 5 S = 113 m2u. = 11 m2u./plaza  14  
   N = 10  S = 198 m2u. = 10 m2u./plaza  12  

N = 15 S = 283 m2u. = 9 m2u./plaza  11   
N = 20 S = 368 m2u. = 9 m2u./plaza  11 
N = 25  S = 453 m2u. = 9 m2u./plaza  11  
N = 30 S = 538 m2u. = 9  m2u./plaza  11 
…………………………………………………………                  …………………... 
 

SUPERFICIE CONSTRUIDA MINIMA HOSTAL 1* = 11 m2c./PLAZA (habitaciones dobles) = 22 m2c./Ud. 
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3 CAMAS = 21 N + 28 N = 1  S = 49 m2u. = 16 m2u./plaza  20 m2c./plaza  
   N = 2 S = 70 m2u. = 12 m2u./plaza  14  
   N = 5 S = 133 m2u. = 9 m2u./plaza  11  
   N = 10  S = 238 m2u. = 8 m2u./plaza  10  

N = 15 S = 343 m2u. = 8 m2u./plaza  9   
N = 20 S = 448 m2u. = 7 m2u./plaza  9  
N = 25  S = 553 m2u. = 7  m2u./plaza  9  
N = 30 S = 658 m2u. = 7 m2u./plaza  9 
…………………………………………………………                  …………………... 

 

SUPERFICIE CONSTRUIDA MINIMA HOSTAL 1* = 9 m2c./PLAZA (habitaciones triples) = 27 m2c./Ud. 
 

4 CAMAS = 24 N + 28 N = 1  S = 52 m2u. = 13 m2u./plaza  16 m2c./plaza  
   N = 2 S = 72 m2u. = 9 m2u./plaza  11  
   N = 5 S = 148 m2u. = 7 m2u./plaza  9  
   N = 10  S = 268 m2u. = 7 m2u./plaza  8  

N = 15 S = 388 m2u. = 6 m2u./plaza  8   
N = 20 S = 508 m2u. = 6 m2u./plaza  8  
N = 25  S = 624 m2u. = 6 m2u./plaza  7 
…………………………………………………………                  …………………...   

SUPERFICIE CONSTRUIDA MINIMA HOSTAL 1*= 7-8 m2c./PLAZA (habitaciones cuádruples) = 30 m2c./Ud. aprox. 

 
Estimando una composición teórica media de un HOSTAL DE 1*, de 5% de habitaciones de 4 camas, 10% de 
habitaciones de 3 camas, 65% de habitaciones de 2 camas y 20% de habitaciones de una cama: 
 

Media MÍNIMA = (0,05 x 30) + (0,10 x 27) + (0,65 x 22) + (0,20 x 16) = 1,5 + 2,7 + 14,3 + 3,2 = 22 m2c. aprox./Ud.  
(equivalente a una media de 2 plazas/Ud.)  

 
Y aplicando igualmente el mismo criterio de mayoración anterior (1,5) a efectos de acercarnos a un  mínimo  absoluto 
normal de calidad: 
 
 

SUPERFICIE DE CÁLCULO NORMAL MÍNIMA ESTIMADA HOSTAL 1* = 22 x 1,5 =  33 m2c. aprox./Ud.  
(equivalente a una media de 2 plazas/Ud.)  

 
 

 

2.  PENSIONES  (DECRETO 47/2004) 
 

  

SUPERFICIES MINIMAS PENSIONES (ANEXO 3 DEL DECRETO) 
 

N 
PLAZA 

HABIT. 
m2u. 

BAÑO 
m2u.  

BAÑO 
COMÚN 

SALON 
COMÚN 

RECEPCION DEPOSITO 
EQUIPAJE 

PASILLOS ESCALERA  
+ PORTAL 

m2u. GRUPOS DE 5 hab. 
≤ 10 hab. > 10 hab. 

1 6  
Baño en  
 20%  de 
habitac. 

 
 
3 
 

 
SÍ 

3,5 m2. 

 

SÍ 
 

1,5 m2/hab 
>15 m2. 

 
SÍ 

¿3 m2? 

 
NO en el 
caso de  
< 40 hab 

3 m2/hab  
 

25 

45G+49,5 52,5G+34,5 
2 10 4 m2/hab 70G+49,5 77,5G+34,5 
3 13 5 m2/hab 90G+49,5 97,5G+34,5 
4 15 6 m2/hab 105G+49,5 112,5G+34,5 
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ESTIMACIÓN SUPERFICIE CONSTRUIDA (MINIMA ABSOLUTA) PENSIONES: 
 

1 CAMA = 45G + 49,5 G = 1 = 5 hab. = 5 plazas S = 95 m2u. = 19 m2u./plaza  23 m2c./plaza  
   G = 2 = 10 hab. = 10 plazas S = 140 m2u. = 14 m2u./plaza  17  
               52,5G + 34,5     G= 3 =  15 hab. = 15 plazas S = 192 m2u. = 13 m2u./plaza  15 
   G = 4 = 20 hab. = 20 plazas  S = 243 m2u. = 12 m2u./plaza  15  

G = 5 = 25 hab. = 25 plazas S = 297 m2u. = 12 m2u./plaza  14   
G = 6 = 30 hab. = 30 plazas  S = 350 m2u. = 12 m2u./plaza  14  
G = 7 = 35 hab. = 35 plazas S = 402 m2u. = 11  m2u./plaza  14  
G = 8 = 40 hab. = 40 plazas S = 455 m2u. = 11 m2u./plaza  14 

    53G + 34,5     G = 10 = 50 hab = 50 plazas S = 565 m2u. = 11 m2./plaza  14 
  ………………………………………… …………………………………………….  …………………….. 
SUPERFICIE CONSTRUIDA MINIMA PENSION = 14 m2c./PLAZA (habitaciones simples) = 14 m2c./Ud. 

 

2 CAMAS = 70 G + 49,5  G = 1 = 5 hab = 10 plazas S = 120 m2u. = 12 m2u./plaza  14 m2c./plaza  
  G = 2 = 10 hab = 20 plazas  S = 190 m2u. = 9 m2u./plaza  11 
       77,5G + 34,5  G = 3 = 15 hab = 30 plazas S = 267 m2u. = 9 m2u./plaza  11 
   G = 4 = 20 hab = 40 plazas S = 345 m2u. = 9 m2u./plaza  10 

G = 5 = 25 hab = 50 plazas S = 422 m2u. = 8 m2u./plaza  10 
G = 6 = 30 hab = 60 plazas S = 500 m2u. = 8 m2u./plaza  10 
G = 7 = 35 hab = 70 plazas S = 577 m2u. = 8 m2u./plaza  10 
G = 8 = 40 hab = 80 plazas S = 655 m2u. = 8 m2u./plaza  10 

                    ………………………………………… …………………………………………….  …………………….. 
SUPERFICIE CONSTRUIDA MINIMA PENSION = 10 m2c./PLAZA  (habitaciones dobles) = 20 m2c./Ud. 

 

3 CAMAS = 90G + 49,5 G = 1 =  5 hab = 15 plazas S = 140m2u. = 9 m2u./plaza  11 m2c./plaza  
   G = 2 = 10 hab = 30 plazas S = 230 m2u. = 8 m2u./plaza  9  
        97,5G+34,5 G = 3 = 15 hab = 45 plazas S = 327 m2u. = 7 m2u./plaza  9  
   G = 4 = 20 hab = 60 plazas S = 425 m2u. = 7 m2u./plaza  8  

G = 5 = 25 hab = 75 plazas S = 522 m2u. = 7 m2u./plaza  8   
G = 6 = 30 hab  = 90 plazas S = 620 m2u. = 7  m2u./plaza  8  
………………………………………… …………………………………………….  …………………….. 

 SUPERFICIE CONSTRUIDA MINIMA PENSION = 8 m2c./PLAZA (habitaciones triples) = 24 m2c./Ud. 
 

4 CAMAS =105G + 49,5 G = 1 = 5 hab = 20 plazas S = 155 m2u. = 8 m2u./plaza  9 m2c./plaza  
   G = 2 = 10 hab = 40 plazas S = 260 m2u. = 6 m2u./plaza  8  
    112,5G + 34,5 G = 3 = 15 hab = 60 plazas S = 372 m2u. = 6 m2u./plaza  7  
   G = 4 = 20 hab  = 80 plazas S = 485 m2u. = 6 m2u./plaza  7  

G = 5 = 25 hab = 100 plazas S = 597 m2u. = 6 m2u./plaza  7   
………………………………………… …………………………………………….  …………………….. 

SUPERFICIE CONSTRUIDA MINIMA PENSION = 7 m2c./PLAZA (habitaciones cuádruples) = 28 m2c./Ud. 
 

Estimando una composición teórica media de una PENSIÓN convencional  de 5% de habitaciones de 4 camas, 10% de 
habitaciones de 3 camas, 65% de habitaciones de 2 camas y 20% de habitaciones de una cama: 

 

Media MÍNIMA = (0,05 x 28) + (0,10 x 24) + (0,65 x 20) + (0,20 x 14) = 1,4 + 2,4 + 13 + 2,8 = 20 m2c. aprox./Ud.  
(equivalente a una media de 2 plazas/Ud.)  

 

Y aplicando igualmente el mismo criterio de mayoración que para los HOSTALES (1,5) a efectos de acercarnos a un  
mínimo absoluto razonable de calidad: 

 

SUPERFICIE DE CÁLCULO NORMAL MÍNIMA ESTIMADA PENSIONES = 20 x 1,5 =  30 m2c. aprox./Ud.  
(equivalente a una media de 2 plazas/Ud.)  
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3. ALBERGUES “HOSTEL” (DECRETO 47/2004)  
 
 

 

SUPERFICIES MINIMAS ALBERGUES (ANEXO 6-F DEL DECRETO) = PENSIONES CON LITERAS 
 

LITERAS PLAZAS/ 
HABITACION 

HABITACIÓN 
m2u. 

ASEO 
COMÚN 

ESTANCIAS  
COMUNES 

COCINA 
COMÚN 

ESCALERAS  
+ PORTAL 

RECEPCION M2. utiles 

2 4 8 2x3,5 = 7 4 m2u  
5 m2u 

 
 
 

25 m2u 

 
 
 

3 m2u 

52 
3 6 12 2x3,5 =7 6 58 
4 8 16 2x3,5= 7 8 64 
5 10 20 4x3,5 = 14 10  

10 m2u 
82 

6 12 24 2x3,5 =14 12 88 
7 14 28 2x3,5= 14 14 94 
8 16 32 2x3,5 =14 16 100 

  
NOTAS:   
Reglamentariamente cada habitación ha de contener entre 4 y 16 plazas 
Las estancias comunes han de tener como mínimo 1 m2u./plaza lo que resulta ridículo  
La norma no fija superficie mínima de cocinas (hemos estimado el módulo 5 m2) 
La norma exige aseos diferenciados por sexos por lo que hemos estimado al menos 2 aseos 
La composición estimada media es 10% de habitaciones de 2 literas, 20% de 4, 30% de 6  y 40% de 8 literas 

 
2 LITERAS = 4 plazas S = 52 m2u. = 13 m2u./plaza = 16 m2c./plaza   64 m2c./Ud. aprox. 
3 LITERAS = 6 plazas  S = 58 m2u. = 10 m2c./plaza = 12 m2c./plaza  72 m2c./Ud. aprox. 
4 LITERAS = 8 plazas S = 64 m2u. = 8 m2c./plaza = 9 m2c./plaza  72 m2c./Ud. aprox.  
5 LITERAS = 10 plazas S = 82 m2u. = 8 m2c./plaza = 9 m2c./plaza  90 m2c./Ud. aprox. 
6 LITERAS = 12 plazas S = 88 m2u. = 7 m2c./plaza = 9 m2c./plaza  108 m2c./Ud. aprox. 
7 LITERAS = 14 plazas S = 94 m2u. = 7 m2c./plaza = 8 m2c./plaza  112 m2c./Ud. aprox. 
8 LITERAS = 16 plazas S = 100 m2u. = 6 m2c./plaza = 7 m2./plaza  112 m2c./Ud. aprox. 
 
 
Con la composición interna estimada el ALBERGUE tipo tendría una superficie media mínima de: 
 
Mínimo = (0,10 x 64) + (0,20 x 72) + (0,30 x 108) + (0,40 x 112) = 6,4 + 14,4 + 32,4 + 44,8 = 98 m2c./Ud. (12 plazas) 

 
 

 
Se observa que las superficies mínimas reglamentarias analizadas son excesivamente pequeñas, especialmente en lo 
que se refiere a las estancias comunes, por lo que teniendo en cuenta que en la actualidad estos establecimientos 
proponen alcanzar unos mínimos de calidad comercial razonables estimamos que a  los efectos del cálculo los 
resultados obtenidos admiten como mínimo una mayoración de 1,5.  
 
En consecuencia:  
 
 

SUPERFICIE DE CÁLCULO MÍNIMA ESTIMADA ALBERGUES = 98 x 1,5 =  147 m2c. aprox./Ud.  
(equivalente a un mínimo de 147/12 = 12 m2c./plaza aprox.) 
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CONCLUSIONES: 
 
 
 

1. La norma 5.1.3 de las NNSS contempla el uso HOTELERO (es decir: Hotel, Hostal, Pensión….) ya que no 

dice “uso turístico” pero también el ALOJAMIENTO (sin distinguir si es vivienda, apartamento, 

estudio…. ni si es turístico o no). Por lo tanto hay que entender que en Gaucín el planeamiento 

urbanístico permite cualquier tipo de alojamiento turístico. 
 

La norma establece que a los edificios destinados a alojamientos turísticos se les aplicarán las propias 

ordenanzas urbanísticas además de las específicas normas turísticas.  
 

La norma II.5.6.a) para la zona NT solo contempla como “uso turístico” a las PENSIONES. Se entiende 

que se trata de una simplificación y que obviamente se ha querido referir a hoteles en general. 

Seguramente, dada la menuda estructura parcelaria del Casco de Gaucín las NNSS pensaron que 

normalmente no se implantarían hoteles en el pueblo. La innovación trata de ajustar puntualmente 
la normativa urbanística para no imposibilitar en el Casco Urbano el uso turístico en general y el 
hotelero en particular.   
 
 

LA VINCULACIÓN DE LA 3ª Y 2ª PLANTA REFERENTE A VIVIENDAS PODRÍA APLICARSE 
TAMBIÉN A TODO TIPO DE ALOJAMIENTOS INDIVIDUALES INCLUIDO LOS TURÍSTICOS 
(ES DECIR: A LOS APARTAMENTOS EN MODALIDAD DE CONJUNTO O EN LOS COMPLEJOS 
QUE NO OCUPEN TODO EL EDIFICIO Y QUE CONSECUENTEMENTE SON SUSCEPTIBLES 
DE CREAR CONFLICTOS  A LAS VIVIENDAS CON LAS QUE CONVIVEN). 
 
 
 

2. La normativa reguladora de las NNSS para el uso de alojamientos (NO TURÍSTICOS) obliga a que el 

alojamiento mínimo absoluto (estudio y/o apartamento con capacidad para 2 personas) sea de 32 m2u. 

= 16 m2u./persona (VER DOCUMENTO 1 ADJUNTO). La superficie total estimada de espacios comunes 

en edificios de viviendas (portal + cajas de escalera) se estima en 20 m2u. aprox. por lo que la superficie 

construida mínima/residente, en función del número de alojamientos del edificio sería la siguiente:   
 
S = 32 N + 20  N = 1   S = 38 + 20 = 52 m2u.= 62 m2c  31 m2c./persona 
   N = 2  S = 64 + 20 = 84 m2u. = 101 m2c. 25 m2c./persona 
   N = 3  S = 96 + 20 = 116 m2u. = 139 m2c. 23 m2c./persona 
   N = 4   S = 128 + 20 = 148 m2u. = 178 m2c. 22 m2c./persona 
   N = 6  S = 192 + 20 = 212 m2u. = 254 m2c. 21 m2c./persona 
   N = 8  S = 256 + 20 = 276 m2c. = 331 m2c. 21 m2c./persona 
    
 

SUPERFICIE MINIMA ABSOLUTA ALOJAMIENTO NNSS =  21 m2c./persona = 42 m2c./Ud.  
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Por otra parte el APARTAMENTO TURÍSTICO MÍNIMO admisible (una llave) en cualquiera de sus 

modalidades (complejo o conjunto) es de 28 m2u. para dormitorios simples o de 31 m2u. para 

dormitorios dobles (se supone que siempre o mayoritariamente se dispondrá de un dormitorio doble).  
(VER ANEXO 2) 

Si el edificio se destina íntegramente a apartamentos turísticos (edificio completo/complejo)  no cabe 

imponer otra normativa que la específicamente turística.  Es decir, una superficie mínima absoluta de 

31 m2u./apartamento + espacios comunes (portal + escaleras + recepción)  = 31N + (20 + 5) = (31N + 

25) m2u. Es decir:   
 

N = 1  NO PERMITIDOS CONJUNTOS NI COMPLEJOS DE APARTAMENTOS DE MENOS DE 3 UD. 
N = 2 NO PERMITIDOS CONJUNTOS NI COMPLEJOS DE APARTAMENTOS DE MENOS DE 3 UD. 
N = 3 S = 93 + 25  = 118 m2u. = 142 m2c 24 m2c./plaza 
N = 4 S = 124 + 25 = 149 m2u.= 179 m2c.  22m2c./plaza 
N = 5 S = 155 + 25 = 180 m2u. = 216 m2c. 22 m2c./plaza 
N = 6  S = 186 + 25 = 211 m2u. = 253 m2c.  21 m2c./plaza 
N = 7  S = 217 + 25 = 242 m2u. = 290 m2c. 21 m2c./plaza 
N = 8 S = 248 + 25 = 273 m2u. = 328 m2c. 20 m2c./plaza 
N = 9 S = 279 + 25 = 304 m2u. = 365 m2c.  20 m2c./plaza 
N = 10 S = 310 + 25 = 335 m2u. = 402 m2c. 20 m2c./plaza 
N = 12 S = 372 + 25 = 397 m2u. = 476 m2c. 20 m2c./plaza 
N = 15 S = 465 + 25 = 490 m2c.  = 588 m2c. 20 m2c./plaza 

 
 

SUPERFICIE MINIMA ABSOLUTA APARTAMENTO TURISTICO = 20 m2c./plaza = 40 m2c./Ud. 
 
 

Se observa que el resultado es prácticamente el mismo con la normativa turística que con las NNSS   
 

POR ELLO SE PROPONE NO ESTABLECER LIMITACIÓN ESPECÍFICA DE DENSIDAD EN 
RELACIÓN CON LOS APARTAMENTOS TURÍSTICOS MÁS ALLÁ DE LA VINCULACIÓN CITADA 
ENTRE LAS PLANTAS 2 Y 3 PARA LOS SUPUESTOS DE APARTAMENTOS (COMPLEJOS O 
CONJUNTOS) EN EDIFICIOS DE VIVIENDAS.  

 

 

3. CUADRO COMPARATIVO SUPERFICIES MÍNIMAS DIFERENTES ALOJAMIENTOS 
(incluido p/p. de espacios comunes) 

 
VIVIENDA O APARTAMENTO s/. NNSS 42 m2c./apartamento o vivienda 21 m2c./persona 
APARTAMENTO TURÍSTICO 40 m2c./apartamento 20 m2c./persona 
UNIDAD DE HABITACIÓN HOSTAL 2* 36 m2c./habitación 18 m2c./persona 
UNIDAD DE HABITACIÓN HOSTAL 1* 33 m2c./habitación 16,5 m2c./persona 
UNIDAD DE HABITACIÓN PENSIÓN 30 m2c./habitación 15 m2c./persona 
UNIDAD DE HABITACIÓN ALBERGUE 147 m2c./habitación (media = 12 plazas) ≥ 12 m2c./persona aprox. 
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CONCLUSIÓN FINAL 

     

    SE OBSERVA QUE PRÁCTICAMENTE NO HAY PROBLEMAS DE DENSIDAD CON LOS 
APARTAMENTOS TURÍSTICOS NI CON LOS HOSTALES DE 2*, SI BIEN LOS DE 1*, LAS 
PENSIONES Y LOS ALBERGUES SÍ PUEDEN OCASIONAR UN CIERTO AUMENTO DE 
DENSIDAD CON RESPEECTO A VIVIENDAS Y APARTAMENTOS TURÍSTICOS. 
ASIMISMO SE ENTIENDE QUE LOS ESTABLECIMIENTOS TURÍSTICOS DEL TIPO 
HOTEL, HOSTAL, PENSIÓN, ALBERGUE (HOSTEL) NO ESTÁN AFECTADOS DEL 
CONCEPTO URBANÍSTICO “DENSIDAD” QUE ES SOLO APLICABLE A VIVIENDAS Y/O 
EN SU CASO A LOS APARTTAMENTOS TURÍSTICOS.       

 
    POR OTRA PARTE, TANTO LOS HOSTALES COMO LAS PENSIONES Y LOS ALBERGUES, 

NO TIENEN POR QUÉ OCASIONAR PROBLEMAS DE CONVIVENCIA YA QUE TODOS 
SON ALOJAMIENTOS CONTROLADOS INTERNAMENTE POR LA ADMINISTRACIÓN O 
CONSERJERÍA DEL ESTABLECIMIENTO QUE OBVIAMENTE ES LA MAYOR 
INTERESADA EN LA CALIDAD Y SERIEDAD DE SU ACTIVIDAD. SE PRESUPONE QUE 
LAS SITUACIONES SUPUESTAMENTE CONFLICTIVAS EN SU CASO SERÍAN LAS QUE 
PUDIERAN OCASIONAR LOS APARTAMENTOS TURÍSTICOS EN CONVIVENCIA CON 
LAS VIVIENDAS EN EL MISMO EDIFICIO (ES DECIR LOS “CONJUNTOS” Y/O LOS 
“COMPLEJOS” DE UNA LLAVE).  

 
    SIN EMBARGO EL APARTAMENTO TURÍSTICO MÍNIMO ES EQUIVALENTE A LA 

VIVIENDA MÍNIMA DE NNSS POR LO QUE NO CABRÍA EFECTUARLE LIMITACIONES 
URBANÍSTICAS POR EL HECHO DE SER  ALOJAMIENTO TURÍSTICO. 

 
    NO OBSTANTE, SIENDO “EQUIVALENTES” A EFECTOS DE DENSIDAD LA VIVIENDA 

MÍNIMA DE NNSS Y EL APARTAMENTO TURÍSTICO TAL VEZ RESULTE CONVENIENTE 
EN COHERENCIA, COMO YA SE HA EXPUESTO, EXTENDER LA VINCULACIÓN ENTRE 
LAS PLANTAS 2 Y 3 TAMBIEN A DICHOS APARTAMENTOS. 
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1 
 

  

ANEXO 4. INFORME DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA 
 

 

 
El TRLSRU 7/2015 (Ley estatal de suelo y rehabilitación urbana) establece 
con carácter general la necesidad de incluir en todos los instrumentos de 
planeamiento una memoria de sostenibilidad económica como 
consecuencia del principio de desarrollo sostenible urbano, y con el objeto 
de evitar que el desorden o la dispersión en el crecimiento de las ciudades 
provoque una ineficiencia económica por resultar demasiado costoso 
dicho crecimiento tanto en cuanto a la implantación y/o mantenimiento 
de nuevas infraestructuras, como en cuanto al posible aumento de la 
prestación de servicios municipales o supramunicipales que dicho 
crecimiento conlleve.  
 
Esta exigencia legal pretende mejorar la información previa necesaria para 
la toma de decisiones públicas de carácter territorial y urbanístico. En 
efecto, el artículo 22.4 del citado TRLSU, que incorpora el precepto original 
de la ley estatal original de 2007, establece literalmente lo siguiente:  
 
 

“La documentación de los instrumentos de ordenación de las actuaciones de 
urbanización debe incluir un informe o memoria de sostenibilidad económica, en el que 
se ponderará en particular el impacto de la actuación en las Haciendas Públicas 
afectadas por la implantación y el mantenimiento de las infraestructuras necesarias o la 
puesta en marcha y la prestación de los servicios resultantes, así como la suficiencia del 
suelo destinado a usos productivos”.  
 
En desarrollo de la citada legislación estatal la C.A. de Andalucía mediante 
la Ley 2/2012 incorporó en la Ley 7/2002 (LOUA), vigente durante el inicio 
del presente procedimiento de innovación de planeamiento, la siguiente 
redacción del artículo 19.1.a.3ª:  
 
 

“En función del alcance y la naturaleza de las determinaciones del instrumento de 
planeamiento sobre previsiones de programación y gestión, contendrá un… informe de 
sostenibilidad económica, que debe contener la justificación de la existencia de suelo 
suficiente para usos productivos y su acomodación al desarrollo urbano previsto en el 
planeamiento, así como el análisis del impacto de las actuaciones previstas en las 
Haciendas de las Administraciones Públicas responsables de la implantación y el 
mantenimiento de las infraestructuras y de la implantación y prestación de los servicios 
necesarios”.  
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En la actualidad la vigente Ley de Impulso Sostenible del Territorio de 
Andalucía Ley 7/2021 (LISTA) y su Reglamento contemplan 
respectivamente, con carácter general, en sus artículos 62.1.4º y 85.1.4º lo 
siguiente: 
  
“Los instrumentos de ordenación urbanística deberán incorporar, en función de su 
alcance y determinaciones… Memoria económica, que contendrá un estudio económico 
financiero y, conforme a lo establecido en la legislación básica estatal, un informe de 
sostenibilidad económica y una memoria de viabilidad económica”. 
 
Y por último el artículo 85.3.a del referido Reglamento determina 
específicamente lo siguiente: 
 

“Al objeto de justificar su sostenibilidad y viabilidad económica, conforme a lo 
establecido respectivamente en los artículos 22.4 y 22.5 del texto refundido de la Ley de 
Suelo y Rehabilitación Urbana, y en el artículo 4.2.f) de la Ley, los instrumentos de 
ordenación urbanística detallada de las actuaciones de transformación urbanística 
incluirán:  
 
 

a) Una memoria de sostenibilidad económica con el siguiente contenido:  
 

 

1º. El impacto de las actuaciones urbanizadoras en las haciendas públicas afectadas 
mediante un análisis comparado entre los costes ocasionados por la implantación y 
el mantenimiento de los suelos dotacionales públicos, las infraestructuras y servicios 
técnicos necesarios o la puesta en marcha y la prestación de los servicios resultantes 
con relación a los ingresos públicos derivados de la ejecución urbanizadora y 
edificatoria que las actuaciones proporcionan.  

+ 
 

2º. La suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos”. 
 
En consecuencia, la memoria o informe de sostenibilidad económica, en el 
caso de ser exigible su formulación, debe ponderar el impacto de la nueva 
acción urbanizadora en los siguientes aspectos:  
 
 

- Las haciendas públicas afectadas por la implantación.  
 
 

- El mantenimiento de las infraestructuras necesarias, puesta en marcha y 
prestación de servicios.  
 
 

- La suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos.  
 
Pero en cualquier caso de todo lo anteriormente expuesto se deduce lo 
siguiente: 
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- QUE la ley estatal de suelo solo exige dicho informe de sostenibilidad 
económica a los instrumentos de ordenación de las actuaciones de 
urbanización (la presente innovación de planeamiento NO conlleva ni 
ocasiona ninguna actuación de urbanización)…  
 

- Que la LOUA vincula la exigencia del informe  de sostenibilidad 
económica a las  previsiones de programación y gestión de los 
instrumentos de planeamiento (en este caso el instrumento de 
“innovación” NO afecta a las determinaciones de programación y 
gestión del planeamiento general vigente)…   

 
- Que la LISTA impone con carácter general para todos los instrumentos 

de ordenación urbanística la aportación de ese informe de sostenibilidad 
económica en función del alcance y determinaciones de dichos 
instrumentos (en el presente caso el alcance de la innovación propuesta 
NO altera las determinaciones del planeamiento vigente con incidencia 
en los aspectos a desarrollar por el referido informe de sostenibilidad 
económica)…  

 
- Y Que el Reglamento de la LISTA aclara en definitiva que el contenido 

pormenorizado antes descrito exigible a la memoria de sostenibilidad 
económica se refiere expresamente a los instrumentos de ordenación 
urbanística detallada de las actuaciones de transformación urbanística 
(la innovación de planeamiento que se formula NO contempla “ATU” 
alguna). 
 

En consecuencia, la referida memoria o informe de sostenibilidad 
económica no es exigible legal y reglamentariamente a la presente 
innovación de planeamiento (AJUSTES DE LA  NORMATIVA URBANÍSTICA  
EN RELACIÓN CON LAS EDIFICACIONES DESTINADAS A USO TURÍSTICO EN 
SUELO URBANO). 
 
En cualquier caso, por lo que se refiere a la adecuación y suficiencia del 
suelo destinado a usos productivos en el caso que nos ocupa, dados el 
alcance, la naturaleza y el contenido del instrumento de planeamiento NO 
PROCEDERÍA efectuar justificación ni ponderación alguna específica al 
respecto.  
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Por otra parte la innovación proyectada, a tenor de su objeto y finalidad, 
NO ocasiona implantación de nueva estructura viaria alguna, de carácter 
principal ni secundaria, lo que implica la inexistencia de inversión 
municipal en desarrollo de las determinaciones del planeamiento. En 
consecuencia NO EXISTE impacto de la actuación en las haciendas públicas 
a justificar en su caso.  
 
Por el contrario la optimización de las disposiciones normativas 
pretendidas por la innovación facilitará y/o agilizará probablemente la 
implantación del uso “hotelero” en el Casco Urbano, contemplado 
expresamente por el planeamiento general vigente en Gaucín, con la 
consiguiente mejora de la actividad económica vinculada al Turismo,  y su 
consiguiente repercusión en la hacienda municipal.  
 
En consecuencia se concluye que la sostenibilidad económica de la 
ordenación propuesta se encuentra por sí sola suficientemente justificada 
a los efectos oportunos con independencia de la obligación o exención 
legal y reglamentaria de adjuntar una memoria o informe específico de 
sostenibilidad económica. Lo que se hace constar a los efectos oportunos. 
 

 
FRANCISCO JOSÉ CARRERA ROS  

arquitecto 
 

 

 

 

 

 

 

Coordinación: FRANCISCO J. CARRERA RODRÍGUEZ arquitecto 

ENERO 2023 

H
as

h:
 1

57
d1

bd
f1

42
9b

5a
e9

4a
fa

38
c0

4c
ca

82
29

33
2a

0b
b4

84
3a

5a
18

69
b5

45
c5

1e
d8

69
29

16
38

a5
5d

c3
01

8a
73

20
0b

ad
ff6

d4
5c

07
bf

f1
3d

66
fe

b3
4b

24
49

0b
89

6b
24

c0
db

aa
 | 

P
Á

G
. 2

2 
D

E
 2

5

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

AYUNTAMIENTO DE GAUCIN P2905600I 01/02/2023 19:07:46 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
50db66bf16db9a8d0c1dc0b3b0c451294c01bd5e https://sede.malaga.es/gaucin



 

ANEXO 5. INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
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